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Artículo tercero.-Las Normas Especiales de Trabajo para
la.s Industlias de Productos Dietéticos y :preparados Alimenti
cios ~adas por Orden de 28 de febrero de 1961 Y la Regla
mentación Nacional de Trabajo en las Industrias. de Chocola,..
tes. DerivadOS del Cacao. Bombones. y Caramelos de 28 de
octubre de 194'7. como supletoria de las anteriores en sus vi
gentes textos. seguirán en vigor en todo aquello que no se
oponga a lo que esta Orden establece.

Articulo cuarte.-La. presente Orden se publicará en el «.So
letín Oficial del-~ y surtirá efectos desde el día 1 del
mes siguiente al de BU publIcación.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de junio de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr, Director general de Tra-bajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Traba
jo por la que se aprueba la modificación del No
menclátor de Mercancías manipu.ladas en los puer
tos esp4iiolers.

El vigente Nomenclátor de Mercancías manipuladas en los
puertos españoles a que hace referencia el articulo 60 de la
vigente Ordenanza del Trabajo de Estibadores Portuarios fué
aprobado por esta Dirección Ge-neral con fecha 11 de febrero
de 1967, de acuerdo con la propuesta elaborada conjuntamente
por la misma y las Dlrecckmes oenerales de Navegación y
Puertos Y 8eñales Maritimas, siendo publicada en el «Boletín
Ot'icla.l del Estado» de 23 de febrero del mismo año.

Con posterioridad a dicha. Resolución se ha producido la
independencia de Guinea Ecuatorial y ha aumentado caQa vez
más la tendencia internacional para el transporte de la madera
en paquetea. circunstancias que hacen inadecuado el vigente
Nomenclátor de Mercanclas en cuanto se refiere a la clasifica
ción de la. madera.

En consecuencia, y a los efectos de aplicación del artículo 60
de la vigente Ordenanza· del Trabajo de Estibadores Portua
rios,

Esta Direce1ón General, a propuesta conjunta con las Di
recciones Generales de Navegación y Puertos y señales Marí
timas, ha resuelto:

Aprobar-la modificación de los grupos 3.3·3.4 - 3.5 - 3.6, cuya
nueva clas1!lcaeiÓll de mercancias· será la 'Que a continuación
se indica:

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 131211971, de 3 de Junio, por- el que se
suprtme la nota complementaria 1 del capitulo M
del Arancel de Aduanas.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comereio. de treinta de mayo, autoriza
en BU artículo segundo a los Organismos, -Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con 10 dispuesto en
el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o
peticIones que consideren conveniente en re1aeión con el Arancel
de Aduanas.

como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha dIsposlción. y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Importe,..
eión, se ha estimado conveniente suprimir la nota complementa
ria número 1 del capitUlo ochenta y cuatro del Arancel de Adua
nas. y que fué establecida por Decretos qUInientos veintinueve
y mil novecientos doce, del afio mil novecientos sesenta y dos.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida. en el
artículo sexto. número cuatro de la mencionada Ley Arancela,.
ria de uno de mayo de mil novecientoa sesenta, a. propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia veintiochÓ de mayo de mil
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo úniOO,-A par,tir de la fecha de' publicadón de este
Decreto en el «Boletin Oficial del Estado», queda suprimida la
nota complementaria uno del capitulo ochenta y cuatro' del A:an
cel d~ Aduanas, (!u-e fué establecida por Decreto quinientos veinti
nueve/mil nov~cientos sesenta y dos. de veintidós de marzo,
y posteriormente modificada por Decreto mil novecientos doce!
mil novecientos sesenta y dos, de ocho de agosto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &

tres de junio de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISOO FRANCO

El Mlnlstro de ComerMo,
ENRIQUE FONTANA CODINA

ORDEN de 21 de mayo de 1971 relativa a normas
de calidad comercial que han de regula?' el comer·
do exterior de los pescados jrescos o refrigerados.

Ilustrísimos sefiares:

Madrid, 3 de mayo de U111.-El Director general, Vicente
Toro orti.

Grupo

3.3.

u.

3.5.

3.6.

Mercancías--------
- Lingotes de aluminio y cinc.
- Lingotes de hierro de menos de 50 kilogramos.
- Madera en tronco o aserrada de peso superior a

700 kilogramos la pieza o paquetes del mismo
peso.

- Tubería metálica de acero 0- cobre hasta los 15
centímetros de diámetro.

~ 'I'uberl... de fundlclón.
- Traviesas de hlerro y cemento.
~ Tubo de diámetro superior a 50 centímetros.
- Tejas plana..
- Tejas curvas.
"- TraViesas de madera.
- Tuberia de acero de diámetro superior a 15 cm,
- Plomo manufacturado.
- Mármol en tablas.
- Madera en tronco o aserrada, postes, rollizos y

tablones de menos de 700 kilogramos la pieza o
paquetes de peso inf.or al citado.

- Neumáticos.·
- Madera entablas cortas (grueso de hasta 30 mi-

llmetros y largo hasta 1,70 metros), tableros, ta
\>llIIas y duelas.

- Planchas de fibrooemento.
- Ladrlll08.

El desarrollo de los medios de transporte rápidos ha faci
litado enormemente los intercambios comerciales de productos
tan perecederos como los pescados frescos, existiendo una acen
tuada demanda en el comercio exterior y en especial en los
países de la e E. E., cuyo Consejo ha dictado el Reglamento
número 245E/1970, que prevé normas comunes de comerciaIi,;.
zación.

Considerando que el comercio español de pescado fresco
con los paises de la Comunidad es de gran interés. y con el
fin de que e¡:;t08 productos se ofrezcan al consumo en las
mejores condiciones de calidad. se hace necesario disponer de
las normas que defina.n estas características.

Por lo que, a propuesta de la Comisión de Normalización,
y oido el Parecer de los sectores interesados,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

1. DEFINICIóN

E.stas normas se establecen para todos los pescados que, en
estado fresco o refrigerados, son objeto de comercio exterior,
y en especial para las. siguientes especies:

- Bacalao (<<Gadus morhua»).
- Coiln o carbonero (<<Gadus virens»).
- Eglefíno (<<Gadus eglefinus»).
- Merlán (<<Gadus merlangu.s»).
- Platíja (<<Pleuronectes platusa»).
- Gallineta nórdica (<<Sebastes marinus»).
- Cahalla (<<Scomber scombrus»).
- Arenque (<<Clupea harengus»).
- Sardina (<<Clupea pilchardus»).
- Boquerón (<<Engraulis encra.sicholus»).


